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AifìiHtamienio: A c ta  de la  »eeiún dol dia 7 do duo io - — Orden del dia 
IDara la  Ae»i6ii.del d ia 12 do -TanJo.

Jvnta MtmicijKilì Orden del d ia para la  sesión del lf> dii -iunicj- 
Alcaifiirt Pi'cÉidencia: CÌTcul«r ordenando la  romisión do pi’osnpnostoe 

pai'ciuleíi do la& depondcneias.— Aiu^noio rofotcuije al cobro do iiitere- 
fi,CH y iimortizflieión de las claftofi de Deuda que se oxpresa^—Baiido ao- 
hrü los bafiofì«

Secretaì'ia: TtestiUado del 7-° aortco d© am ortijiacidii de OblLgacionea 
(lor ojcprojdaeionefl del in terior.—Líe enei as expedidas por los N egoc ia ­
dos.3."̂  y i.*\ por la  D irección de Fontiaueria Alcantariltaa y  por la  oli ci­
ño del alumbrado púb lico ,- Nnovos empailronoTnientos verificador y  
ti'aslados de doiníciíiio rogistrafVoft oü el Negociado JO.̂ —Cotis!acii>n en 
Bolsa de los valores mxinieipalea, .

Ailmimttración de rroj)?edif^fíít. Jícntaé y Arblirios: Anuncio pava la  co­
branza del arbitrio HobvG los perros. ^

fie Coiì^jiìiìos: líe  can dación obtenida por el arrendatario 
del 2H de M ayo al b de -Txiuio.

mujtìeÌ2)aÌ66: Las en ejeci’ieióii.
PoíiCíít Ürbñíiu; UcTuincias y servíeios ile los Guardias uxmiicipales.^  

Bajas natura le» en el almnbrado público y horasdcl oiicendido y apa­
gado del ainmbrado por gas. ^

li^ne/tc&ncia y Sanídod: Servicios prestado» por la » Casas do Socorro, 
Ceìtianfèrios! iTiliumacloiies durante la  »emana..

A Y U N T A M I E N T O

Hksiún oiiDiNAJiíA mí 7 DE Jenio de líiüL— I-J.rtracto. — 
rresicleiu'iíi del Kkcuio. Sr, Alcalde;, I), Alberto A^uilem. 
Asistieron los Sres. Aguila, Alvni-ez, Amírola, Arcas, Ar­
teaga, Baoza, Biteiiclía., Clot, Díaz Agero, Díaz Valero, Fcr- 
níi.udez de Guevara, Hernández-Agero, Medrano, Miuisuri, 
Nicoli, Noguera, Novella, Olías, Ortiz de ZArate, Ossorio, 
P.Arraga, Kleseo, Rivera, Rodriguez y Miguel, Rubio, SAn- 
ebez Covisa, Sanclus, Conde de Torre Arias, Urnburu, 
Conde de Vilches, Viiicenti, Zozayay ZuTiiga y el Vocal de 
la Comisión de Knsanclie, Sr. Rodríguez de Quijano y 
Arrotpiia.

Se abrió A las quince y  eincueiita y cinco minutos, pre­
via segunda coiivocatoriUjitor no iiaber asistido A la pri­
mera niAs que los Sres, Amírola, Díaz Agero, Conde de 
Tascoit!, Munsuri, Nicoii, líodriguez y  Miguel, Rubio y 
Sánchez Covisa, siendo aprobada e! acta de la sesión an­
terior.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.° Celebrar en lo sucesivo las sesiones or­
dinarias ios iniArcoies A las nueve, v  en el caso de ser al-
gutio de éstos festivos ó existir causa legal tpie impida ve­
rificarlas, que tengan lugar en el inmediato día laborable.

:í.*’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en ü del actttal y de.¡arla A 
disposición de los Sres. Concejales.

3." Designar al Arquitecto Jefe tlel servicio de incen­
dios para que asista A la exposición internacional de mate-

rialcB y  electos para la extinción de fuegos, que se celebra 
en la ciudad de Berlín, y librar A favor de dicho fuueioini- 
rio 3.000 pesetas para ateiKler A loa gastos de viaje y  estan­
cia, con cargo A la partida de 1(3.000 consignada en e! ca­
pitulo II, ari. A." del vigente presupuesto, para gastos de 
entreteniiniento y conservación del material del Ramo.

Votó en contra el .Sr. Arteaga.
4.° Quedar enterado de la sentencia dictada en pleito 

seguido por la Exeina, Sra. Duquesa de .San Carlos contra 
el Ayuntamiento y  otros, sobre cancelación de cargas, por 
prescripción, que pesaban sobre la ñuca, números (i y  8, de 
l.a. calle d.el Limón, con vuelta. A la tiavesía del Conde Du­
que, números 9 y il,  por cuya sentencia se declara que no 
ha lugar A la prescripción ni la extinción del censo que co- 
rrespoutle al Ayuntamiento de esta Villa, por el precio en 
que se eompraron ¡as dos pajas de a.guít de que disfrutaV)a 
la casa referida.

A." Adjudicar en delinitivíi A favor de D. Francisco 
Rodríguez, el remate de la subasta para la instalación y 
conservación durante ocho años de pavimento de asfalto en 
la calle del Marqués de Cubas.

Votaron en contm los Bros. Baeza, Díaz Valero, Artea­
ga, Noguera y Alvarez.

6. '̂  Adjudicar en deliiiitiva .A favor de D. Eusebio Du­
que, el remate de la subasta para el derribo y aprovecha­
miento de materiales déla casa, núni, 1, de la calle Impe­
rial, con vuelta A la'del Salvador.

7. *' Adjudicar en definitiva, A favor de D. Santiago Ga­
llo, el remate de la subasta para el suministro de carne, 
con destino A las cenas de los íicogidos en el primer Asilo de 
San Bernardino, durante el presente año.

8. " Ajnobarel extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento y la Junta municipal en el mes de Mayo 
últi mo.

9. '* Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Capital los vecinos sigoíciites: Dofi.a Rosalía 
de Benito Kódenas, D. José Abad FernAiideZj D. Eduardo 
Viseasillas Blaiiqué y Doña Antonia Nadal,

El Sr, SAnchez Covisa retiró la moción subscripta por c! 
nrisnio en unión del Sr. Conde de Lascoiti, como represen­
tante del Ayuntamiento en el Patronato debas Escuelas de 
Aguirre, proponiendo la investigación dol estado actual de 
la Testamentaria.

SOnUB LA MBSA

COMISION 3.'̂  (Policia Urhaná).

10. Aprobar, en principio, la propuesta de arrenda­
miento del servicio de arrastre del material de limpiezas 
y riegos, dejando para la sesión próxima el tratar del plie­
go de condiciones tpie ha de servir de base A la subasta.

11. Aplazar, como consecuencia del autorior acuerdo, 
para disentir en la sesión próxima, las bases para la adju-

1 1
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ílicación, por cfmcurBO, del aprovechamiento de basuras y 
Tiiaterina recales. '

Votó en contra de ambos acuerdos el Sr. Dinz Valero.
12. Conceder renovación de licencia para la vaquería 

estahiccida en la casa, mini. l ‘J, de la calle de Campoamor,
Votaron en contra los Sre.s. Díaz Afíero, Baeza, Arteaga. 

Sánchez Oovisa, Zúñiga y Zozaya,

COMISIÓN 4,’̂ —Obras.

i;t. Aprobar la hoja de aprecio para expropiar la casa, 
mini. IP, de la calle del Espíritu Santo, con vuelta á la del 
Tesoro, A la (|ue se asigna un valor de 129.ÜÜ9'30 pesetas, 
con inclusión del Ü por 100 de afección, por una superficie 
de solar de ñfilPTñ metros cnadrados, á razón de 14;j pese- 
ta.s cada uno, y  A 78 pesetas el metro de construcción, y  re­
mitir dicho documento al Exenio. Sr. CJobcrnador civil, á 
los efectos de la ley.

Votó en contra el Sr. Ainírola.
14. Aprobar la hoja de aprecio para expropiar parte de 

la casa, mini. 12, de la calle de Fernando VI, con vuelta á 
las de lición y  Regueros, por la que se asigna el valor de 
10íl.l94‘ó6 pesetas, con inclusión del 3 por 100 de afección, 
por una superficie de 323-19 metros cuadrados, á razón de 
310 pesetas cada uno, y remitir dicho documento al Exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil, A los efectos déla ley.

Votó en contra el Sr. A mi rola.
l.ó. Requerir a) dueño de la casa, mini. 8, de ia calle de 

Jardines, denunciada por ruinosa y  falta do condiciones 
tiigiónicas, pai'a que proceda á su demolición dentro del 
plazo prudencial que se le señale.

Votaron en contra los Sres. Ámírola y Riesco.
El Sr. Ni col i, en nombre de la Comisión, retiró cinco 

informes proponiendo se prorrogue por un año la actual 
contrata del servicio de transportes para Vías públicas, y 
hasta el 31 do Diciembre próximo las de suministro de pie­
dra con destino al ramo de Fontanería Alcantarillas, efec­
tos de ferretería y espartería con destino A los servicios 
inunicipales, y material de piedra granítica para las aceras 
y empedrados de la capital. Y el Sr. Medrano declaró tam­
bién retirado otro informe proponiendo la concesión, con 
carácter provisional, del terreno, propiedad de la Anilla, 
existente en la plaza de! Callao, para establecer un teatro 
portátil, mediante el pago del canon que se señale, y  pre­
via la concesión de la correspondiente licencia para la 
construcción,

COMISIÓN Ensanche.

10. Aprobar la avenencia celebrada con los Bros, Don 
Santiago y D, Ataiiasio Ocaña, para Iji liquidación de una 
superficie do 449‘72 metros cuadrados, expropiada en 1883 
para la calle del Ancora; abonar á dichos señores el im­
porte de la mitad de diclia superficie, á razón de 12‘70 pe­
setas metro, sin dereclio al percibo de intereses, y proce­
der al otorgamiento de la correspondiente escritura^ en 
cuyo acto percibirán lo que en definitiva les corresponda 
en cédulas del Ensancho.

Votaron en contra los Sres. Eernández de Guev.ara, 
Noguera, Olías y Alvarez.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2.“ — Hacienda.

17, Conceder iiii crédito de 750 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos, para los gastos de traslado de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa á la calle de 
líi Esgrima, nám. 2.

cuM is i f iN  .3.''*— P íd i c / a  Urbana.

IH. .Ascender á llomhero de segunda cl.ase A José Gre­
gorio Mas, y nombrar aspirantes á Guillermo Martorell, 
Angel Benito y José Knliio Carmona,

19. Desechar en votación nomina!, ¡tor í3 votos de los 
Sres. Alvarez, Arteaga, Baeza, Diaz Agero, Díaz Valero, 
Noguera, Olías, Ortiz de Zárate, Jíivera, Rodriguez Miguel, 
n ni bu ni, Conde de Vi le bes y Záñiga, contra seis de los

Sres. Amirola, .Arcas, Novella, Nicoli, Párraga y  Conde de 
Torre Arias, el iníonne proponiendo i a ermeesión de licen­
cia para establecer una carbonería en la casa, núm. 2, de 
la calle de Prim,

A petición del Sr. Conde de Vil clics quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo se autorice al Ingeniero del arbo­
lado para la adquisición 6 instalación de bocas de riego cu 
el Jardín Zoológico; á petición del Sr. Ossorío otros dos 
proponiendo la adquisición de aparatos para el reconoci­
miento de las reses que se sacrifiquen en el Matadero, y la 
aprobación de bases para la reorganización de! Cuerpo do 
Revisores Veterinarios, y á petición del Sr. Fernández de 
Guevara cuatro, proponiendo la renovación de licencia 
para la vaquería establecida en la casa, núm. l, de la 
ronda de Segovia (Ensanche), y  ia denegación de licencias 
para las Víiquerías existentes en las casas, números 5, de 
la calle de Campoanior, .ó, de la calle de San Leonardo, 
y 1, de la calle de San Bartolomé.

COMISIÓN 4 .“ — O íiras .

20. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Doña Elvira (extrarradio).

21. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 04, de la calle de Toledo con vuelta A la plaza 
de la Cebada, 47, y  abonar al propietario en la forma pre­
venida por Real orden la suma de i2.202‘80 pesetas, im­
porte de .Ó7‘04 metros cuadrados de terreno que se le ex­
propia por la 1."̂  de dichas calles al precio de 170 pesetas 
metro y  de 12‘32 que, á razón de 200pesetas, se le expropia 
también por la plaza de la Cebada para vía pública.

22. Conceder licencia para construir otra finca en la 
calle de Toledo, miui. fiO, y remitir el expediente al Exce­
lentísimo Sr. Gobernador, por no hallarse conforme el pro­
pietario con la valoración de 170 pesetas per cada uno de 
los 56‘38 metros cuadrados que se le expropian por la calle 
de Toledo, y de fió pesetas por los 75‘95 que también se le 
expropian por la de la Sierpe.

23. Devolver la fianza al ad,judicatario de hierro inútil 
del ramo de Fontanería,

24. Anunciar subasta para el derribo y  aprovecha­
miento de materiales de la casa, números 8 y 10, de la 
calle del Molino de Viento, en precio tipo de 3.000 pesetas,

2ó. Adquirir la casa, inim. 4, de la calle de Cuchilleros, 
en precio de 40. IGO pesetas, pagaderas en la forma preve­
nida para las expropiaciones en el interior.

Votaron en contra los Sres, Alvarez y  Díaz Valero.
2(j. Encomendar al actual contratista de transportes de 

de la vía pública, el servicio de carros para conducción al 
vertedero de los escombros procedentes del dei'ribo de la 
casa, núm. 2fi, de la calle de la Flor Baja, cuyo gasto se 
calcula en 3.800 pesetas, que será cargo á los ingresos que 
se obtengan de ia venta de materiales; ordenar al faculta­
tivo Director que forme una relación valorada de éstos y 
los pliegos de condiciones para proceder á su enajenación- 
por subasta, y, caso de oponerse el expresado contratista 
á la prestación de este servicio, facultar á !a Alcaldí.a Pre­
sidencia para solucionar el asunto en ia forma más con­
veniente,

27, Aprobar un presupuesto de Ó1.7,'i7‘27 pesetas para 
el arreglo del afirmado del paseo de la Castellana, desde 
la plaza de Colón al Hipódromo, con cargo al crédito de 
300.000 pesetas, consignado en el cap, VI, art. 2.“ , con- 
cejito 2." del presupuesto vigente, tomando el material dé­
la contrata vigente y  ejecutando la mano de obra por Ios- 
operarios del ramo de Vías públicas.

28, Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
el solar, núm. 10, del callejón del Hospital, con vuelta á las- 
cal les de Arguinosa y del Dr, Fourquet, en su línea de fu­
ellada con la pi imera de dichas calles, abonándose previa­
mente por el propietario la suma de 890.1ó(i, diferencia del 
importo de los terrenos que se expropian para ensanche de 
la vía pública y  el de los ijne apropia dicha finca, cuya di­
ferencia consiste en 2Ü'24 metros cuadrados, á razón de 41 
pesetas cada nno.

Votó en contra el Sr, Arcas.
A petición del Sr, Díaz Agero quedó solire la mesa ot-'O 

informe, proponiendo la coneesíón de licencia para amneii- 
tar dos jiisos á la casa, núm. 13, de la calle del Te.soro.

■ V
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V ti'íiiiscuri’idñs las horas re}?! amen tari as, se levantó la 
sesión !Í las diecinueve horas.

Orilrii del ilíit de lit ses ióa del i í  de J iiq Io de i9 (ll.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OPIÜIO

Lista de asuntos pendientes de desjjaclio de las Comi­
siones.

Coinunieación del Gobierno civil desestimando el recur­
so formulado por el Banco de España, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, por el que fuó denegada la petición de abo­
no de intereses de dejiiora sobre un eródito procedente de 
recargos en la contribución industrial.

Connini cae iones del Gobierno civil desestimando los re­
cursos interpuestos contra acuerdos de clausura de tres va- 
qirerías en las calles del Salitre, mim. 1, Fomento, 6 y  8 y 
Segovia, 23,

Comúnieación del Gobierno civil dejando sin efecto el 
nombramiento de Maestro de la Escuela municipal de Sor­
domudos y  ciegos.

Comunicación del Gobierno civil deelarAndose incom­
petente para resolver el recurso del arrendatario del im­
puesto de Consumos, contra resolución de la Alcaldía, rela­
tiva al aforo de una partida de aceitunas,

Comunicación del Decanato de los Letrados Consisto­
riales dando cuenta de haber coiifiniiado el Tribtrnal de lo 
Contencioso Adinínistrativo el acuerdo poV el que se denegó 
la autorización solicitada por el arrendatario de los Jardi­
nes del Buen Retiro, para convertir en teatro el edificio des­
tinado ó café.

, ORDEN DEL DÍA

Asunfos y e.xyedíent.es dictaminadois por laa (7oíHiS(ones,

Kxpedientesi de obiuit*.

sonne j.a mesa

Cuarta (Obras).—Proponiendo la concesión de licencia 
para aumentar dos pisos A la casa, mim, 13, de la calle del 
Tesoro,

[»F-KDIENTES DE DESPACHO DK l .A  SESIÓN AN TE K IO R

Sexta  (Bnsandie).—Proponiendo la concesión de licen 
eia para construir una casa en el solar, mnn. 8, de la calle 
de Abaseal, con vuelta á la de Ponzano.

Proponiendo la concesión de licencia para edificar otra 
casa en un solar situado en la calle de Bretón de los Herre­
ros, con vuelta A la de Alonso Cano.

Pi'opoiiiendo la concesión de licencia para aumentar dos 
pisos A la finca en construcción, situada en el interior do la 
manzana 272 del Ensanche, con acceso A la calle del Prín­
cipe de Vergara, núm. 12.

Proponiendo la aprobación del presupuesto para instala­
ción de una acera de cemento en ambos lados de la bajada 
Re la Moncloa.

Proponiendo la aprobación del presupuesto para instala­
ción de diez luces de gas en la calle de Castellò, trayecto 
comprendido entre las de HennosilJa y Ayala, y esta últi­
ma y Don Ramón de la Cruz.

DE NUEVO DESPACHO

Cuarta (Oín-ets).—Proponiendo la concesión de licen­
cia para construir mía casa de nueva planta en el solar, nú­
mero 1)8, de la calle de Toledo, con vuelta A la de la Sier­
pe, núm. 2.

Proponiéndola concesión de licencia para ejecutar obras 
de reforma é instalar un ascensor en la casa, núm. l, de 
Ja calle de Orellana,

Proponiendo la aprobación de nii pre.supuesto para el re-

cargo del alirmado del camino de Moratalaz ó viejo de Vi- 
cAlvaro.

l’ roponiendo la aprobación de la lioja dc aprecio para 
expropiar la casa, núm. 18, de la calle de Tudescos, y  su 
remisión al Exemo. Sr. Gobernador, A los efectos preveni­
dos en la ley y reglamento de Expropiación forzosa

Proponiendo la aprobación del presupuesto y  pliegos de 
condiciones para subastar la construcción de un trozo de 
alcantarilla en la calle de tían Bernardo.

Sexta  (Un.s«7ic/ifi).—Proponiendo la aprobación de pre­
supuesto para la instalación de afirmado, encintado y  cune­
tas en la calle de Alonso Cano, entre las de García de Pare­
des y  Abaseal.

Proponiendo la aprobación do presupuesto para instala­
ción de alumbrado por gas en la calle de VelAzqiiez, entre 
las de Lista y General Oraá.

Pi'oponiendo la aprobación de otro presupuesto para ins­
talar el servicio de alumbrado en el primer trayecto de la 
calle de Rodríguez San Pedro.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para instalar 
alumbrado en el primer trayecto de la calle de Tarifa.

Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en el ar­
tículo 5." de la ley de Ensanche, la insistencia en la apertu­
ra de las calles de FernAndez de la Hoz y  Rafael Calvo, en 
dos de sus trayectos, y  la forma de efectuar la expropiación 
necesaria, con la base de la ocupación inmediata de la linca 
y  el aplazamiento de su pago.

<ltt'Oüi expedientes.

SOLEE L A  MESA

T ercera  {Policía Urbana).—Proponiendo la aproba­
ción de los pliegos de condiciones para subastar el servicio 
de arrastre del material de limpiezas y  riegos.

Proponiendo la aprobación de las bases para la adjudi­
cación, por concurso, del aprovechamiento dé basuras y  de 
materias fecales.

Proponiendo se autorice al Ingeniero del arbolado para 
la adquisición é instalación de bocas de riego en el Jardín 
Zoológico.

Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 1, de la ronda de Segovia (en­
sanche).

Proponiendo la denegación de licencia para la vaquería 
existente en la casa, núm. 5, de la calle de Campoamor.

Proponiendo la denegación de licencia para la vaquería 
situada en la casa, núm. 5, de la calle de San Leonardo,

Proponiendo la denegación de licencia para la vaquería 
sita en la linca, núm, 1, de la calle de San Bartolomé.

Proponiendo la adquisición de aparatos para el reconoci­
miento de las reses que se sacrifiquen en el Matadero.

Proponiendo la aprobación de bases para la reorganiza­
ción del Cuerpo de Revisores Veterinarios.

PEND IENTES DE DESPACHO DE LA SESIÓN ANTERIOR

Quinta (JiPAiaficencia) .—Proponiéndose dé de baja en 
el escalafón A un SIédico siiper numera rio.

Proponiendo el nombramiento de un Practicante super­
numerario.

Proponiendo e! nombramiento de dentista de los Asilos 
de San BciTiardiiio.

S ex ta  (Eiisanr.lie).—Proponiendo se desestime la re­
clamación foniuilada por el contratista que fue de transpor­
tes del Ensanche, solicitando el abono de intereses de de­
mora en los pagos efectuados por dicho servicio, ■

Proponiendo se desestime otra reclamación fonnnlada 
por el contratista.que fué de suministro de piedra partida 
para las vias públicas del Ensanche, solicitando el abono 
de intereses de demora en los pagos efectuados.

Séptim a ('Gonsn.mo.íj.—Proponiendo concesión de fran­
quicia de derechos de Consumos para el carbón que emplee 
uii taller mecánico de carpintería y ebanistería del camino 
de.la fuente del Berro (extrarradio).

Proponiendo se requiera al arrendatario del impuesto 
de Consumos para iiuc cumpla y respete el concierto cele­
brado por el Ayuntamiento con los fabricantes de cervezas.
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Pi'o¡)Oi)i(!ii(lo s(! i'oconozca al atTcmlatario de! impuesto 
de Consumos el dereelio íi la biija eii el precio del contrato 
de las cantidades c|ue representa el importe de las partidas 
suprimidas por la Superioridad, y que se autorice A la Al­
caldía Presidenein para practicar la oportuna liquidación.

Proponiendo se admita la dimisión A un Píe! Kecauda- 
dor de Consumos del extrarradio y  la provisión de la va­
cante.

O ctava (ü/ercadíjs).—Proponiendo se acuerde la reten­
ción de la iianza constituida por un Jíecaudador que íué de 
Mercados, á disposielóii del Jnzpmdo de primera instancia 
(Icl distrito del Ilositital.

PHOPÓSIC1ÚN

La del Sr, Knliío y otros Sres. Concejales para que se 
realicen, con urgencia, las obras de ampliación del cemen­
terio municipal de Nuestra Seílora de la Ahnudeua, con­
signándose para ello 500.000 pesetas en cada uno de los 
tres presupuestos próximos venideros.

DE NUEVO DESCACno

P r im era  (Gobierno interior).—Proponiendo !a devolu­
ción fie fianza al contratista que fuó de objetos de escritorio 
á las dependencias municipales.

Propoidcndo la devolución de danza al contratista que 
filó del suministro de carbones y leñas para la calefacción 
de las dependencias municipales.

Segunda (//ficienda). — Proponiendo una pensión de 
pesetas anuales, Á favor de un vigilante del res­

guardo de Consumos.
Tercera  (Folicia Urbatuí).—Proponiendo la concesión 

de Hceneta para instalar nn generador de vapor y  una di­
namo en la fábrica de electricidad establecida en la casa, 
número .'i5, de la calle de Claudio Coello.

Proponiendo se acceda á la petición de un Auxiliar del 
Laboratorio, referente á que el sueldo que disfruta se le 
abone en concepto de gratificación.

Proponieiulo la renovación de licencia para ¡a cabrería 
existente en la casa, nnm. 18, de ¡a calle de Eiiiz.

i ’roponiendo la renovación de licencia para la vaque­
ría sita en la casa, mtin. II, de la calle de Velardc.

Proponiendo ia concesión de Ucencia para establecer 
una vaquería en la casa,, núin, 8, del paseo de los Pinos 
(Elisa Hclie),

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería en la carretera del Pardo, esquina al vado 
de! puente de los Franceses (extrarradio), .

Cuarta (Obras).— Proponiendo, la devolución de fianza 
al contratista que lia sido do los obras ejecut.adas en el se­
gundo Asilo de San Beniardino, sito en Alcalá de Henares.

Proponiendo el a!)ono de! exceso de obra que ha resul­
tado en i a construcción de la alcantarilla de las calles de 
Argumosa y Sombrerería.

Sexta  (ü r t.s íf/ iP ro p o n ien d o  la adjudicación de 
dos parcelas sobrantes de vía púi)iica y  pi'ocedentcs de la 
suprimida vereda de Postas, á terrenos sinmdos en las 
manzanas 1 !b, Piü y 125 del Ensaiiclie, con Fuelladas á las 
calles de Bretón de los Herreros, Abaseal y Ríos Rosas.

Proponiendo la aprobación do una avenencia verificada 
en la forma que preceptúa el art. d.'’ déla ley de Ensanclie, 
para la liquidación y  pago de una superficie destinada á 
vía pública para la calle del General Taicy.

Proponiendo la enaienación, por subasta, en la forma 
que preceptúa las vigentes disposiciones,.de un solar, pro­
piedad de la Villa, situado en el paseo de Lucliana, y  la 
traslación de una fuente pública, establecida en diclio so­
lar, á im sitio próximo.

Com isión liqu idadora de Resultas.— Proponiendo 
ci jibojio ,‘i la Comparda del gas, de 47.7,58'«0 ]icsctas, por 
diferencia de inteivses percibidos, conforme á lo que deter- 
minau los artículos 54 y  55 de sn contrato y el abono de 
dieba suma en Obligaciones municipales de Resultas.

Madrid lOdeJutdode 190L =  Ft Secretario, Francisco 
Jinano ¡/ Can iedo.

JUNTA MUNICIPAL

jjfdî ti del dííi de ln íieüiéii le do Junio de fdtl.
Acucíalo del Ayuntamiento disponiendo una trausFereir 

cia de cródito de 10.000 pesetas del cap. XI, al cap. III, ar­
tículo 4,“ , concepto 5.̂ * del presupuesto vigente, para obra» 
en el nuevo Parque del Oeste.

Otro, aprobatorio de un presupuesto extraordinario al 
del Eiisanclie en ejercicio.

Otro, concediendo jubilación á un Fiel de Consumos.
Otro, eximiendo dcl pago de derechos por el traslado de 

cadáveres del cementerio de San Nicolás.
Otro, disponiendo la agregación de una parcela de terre­

no del suprimido camino de Vieálvaro, á un solar ele la 
manzana ^62 de! Ensanche. ,

Otro, disponiendo la agregación de una parcela de terre­
no de la suprimida zanja de las aguas, á un solar de la calle 
de Coya.

Otro, disponiendo la agregación de una parcela de terre­
no del camino de la Fuente del Berro á solaiuís de las calles 
de ITermosilIa, Coya y  General Porlier.

Madrid 13 de Junio de 1901. =E1 Secretario, Franciscct 
liuano y Carriedo.

A L C A L D I A  PRESIDENCI A

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

ClROUtAK
Deseosa esta Alcaldía Presidencia de ([uo los preceptos 

de la ley Orgánica municipal y especialmente aquellos que 
afectan á la vida eco)ióinica del Municipio, tengan siempre 
el debido cumplimiento, y considerando además que la im­
portancia del estudio de un presupuesto general exige niu- 
elia meditación y  atención detenida, que no puede lograrse' 
cuando se realiza tal labor luchando con los apremios ele loa 
plazos marcados por la Ley para la aprol)aeión, exposición 
a! público y  remisión al Sr, Gobernador, délos presupues­
tos, antes del 15 de Septiembre, estima la Alcaldía que se 
impone la necesidad y  conveniencia de dar comienzo á los 
trabajos preliminares del proyecto, con la cooperación pre­
cisa de cuantos tienen á su cargo ó dirigen la Administra­
ción municipal.

Satisfactoria es, al presetde, la situación del Erario de 
la Villa: sus signos de crédito alcanzan en el mercado altas- 
cotizaciones, que evidencian la, gran inejora obtenida en el 
desenvolvimiento económico de la Hacienda nmnicipal; 
pero no hay que olvidar que esta próspera situación débese, 
no sólo á la buena gestión del Cornejo, ,que la Alcaldía 
aplatide siiicerímientc, sino también á que los presupuestos 
vieneji basándose en cifras positivas y  reales en los ingre­
sos y  ajustándose, en cuanto á los gastos, á un severo y es­
trecho criterio de econoniííis, impuesto por la deficiencia de 
los recursos de que el Ayuntamiento puede disponer.

Preciso es perseverar en esta misma tendencia si hemos- 
de seguir cuidando preferentemente del restablecimiento- 
del crédito nmnicipal, y  sobre ello llama la atención la Alcal­
día, para (¡ne los trabajos que van á emprenderse respon­
dan al fin perseguido.

V en tal sentido, y  en razón á cuíinto queda expuesto, 
me permito interesar y esperar de V., que prestando af 
asuntó toda la predilección que merece, se servirá formar 
y remitir por duplicado á ia Secretaria, antes de 1.“ de Ju­
lio próximo, el proyecto de presupuesto parcial del servicio 
ó dependencia sometido á sn dirección, inspirándose al ha­
cerlo en el espíritu económico más estricto y  apartándose 
do consignar cualquier gasto qrre no sea de ineludible pre­
cisión ó que, por su carácter especiaL esté en annonia con 
el desarrollo de obras ó servicios constantemente reclama­
dos por la opinión pública.

Dios guarde á V. niuehos íifio.s,— Madidd 8 de Junio 
de 190]. -  ddaíí'to Ayuiliira.^&vea. Tenientes de Alcalde,

■e n t ó
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Presidentes de Casas de Socorro, ‘Vicepresidentes de Comi­
siones, Directores, Inspectores especiales y  Jefes de los ser­
vicios municipales.

Los tenedores do carpetas representativas de intereses 
y amortización de las clases de Deuda Municipal une á con­
tinuación se expresan, podrán presentarse en la Tesorería 
de 'Villa el día qne se señala, de nueve á once, para liaeer 
efectivo su importo,

IMtt 18 de .Tniiio.

e m i ’ R E s t i t o  d e  18G8,

Carpetas números 2.909 ú 3.058, anualidad vencida en 
1." de Enero de 1901 (cupón miiu. 32).

OBLIÍÍACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 292 A 306, vencimiento de í." de 
Abril de 1901 (cupón inmi. 11).

AMORTIZACHIE

SUBASTA DE SISAS

Carpeta núm, í.
M adrid lfdeJunio.de 190L~E1 Alcalde Presidente, 

Alberto Aguilera.

ICANDO

H a d o  s a b e r : Que próxima la temporada d,e baños, creo 
conveniente recordar al público las siguientes disposiciones 
contenidas en las Ordenanzas Municipales, con relación á 
los baños en el río Manzanares;

«Art, 567. Corresponde al Ayuntamiento la concesión 
de lieencias para el establecimiento de baños en la ribera 
del río Manzanares.

Art, 56B. El Alcalde ó los 'fententes de Alcalde en sus 
respectivos distrltcs, son los encargados de vigilar y  bacer 
cumplir todos los servicios qne se reñeran al aproveclia- 
micnto de las aguas que discurran por el río Manzanares, 
dentro del término municipal de Madrid, en lo relativo ú 
baños y lavaderos, rectilicnción, defensa y limpieza de su 
cauce, así cemo de. tas obras públicas que se ejecuten en el 
mismo con fondos de Aladrid.

Art. 569. Los dueños, colonos ó ;utcii da torios de los la­
vaderos de las dos riberas pueden construir baños en el 
lecho del lío, previa la opo:tLma autorización del Ayunta­
miento, después de oir al Arquitecto municipal y  con suje­
ción A las prescripciones contenidas en el presente capitulo.

Art, 570. En cada lavadero ó posesión de dominio par- 
ticuiar contiguos al lecho del río, podrá construirse., con la 
oportuna licencia, el mVmoro de baños que su dueño, colono 
ó arremlatario tenga por conveniente y permita la longitud 
de la lengua de agua del i ío y  ribera de que disponga la 
posesión, procurando <iue el suelo de todo ba.ño esté cu 
plano inclinado desde el pié ;V la cabeza por donde entre el 
agua.

Art. 571. Todo baño, sea cual fnerc û extensión, dista­
rá tros metros de las median crías de las fincas contiguas y 
otros tres de ciiakiuiera de las dos riberas, de modo que 
no impida el líbre curso de as aguas por el lecho del río.

Alt. 572. Todo liaño grande tendrá, cuando menos, 
cuatro metros de abertura cu su parte baja è inferior y es­
tará construido en plano inclinado para la fácil corriente 
de las aguas, y para td ban ido y limpieza de su suelo,

Alt. 573. Sobre el caz de la ribera, toldillo, chorreras 
ó canal de desagüe de los baños y demás paseos del lecho 
tlel río se colocarán pontones portátiles con dobles tablones 
de 20 coiitimetros de anclio y  5 de grueso, debidamente 
apoyados y  enlazados entre sí.

Art. 574. La construcción dtr todo baño será precisa­
mente de la denominada de caja y no de cama, empleando 
en aquélla buenos tablones y estacas debidamente introdu­
cidas en el terrreuo, de, suerte, <]ne unos y  otras no sobre­
salgan del lecho natural del rio.

Art. 575. Obtenida que sea. la licencia para la construc­
ción de un baño, lo pondrá el interesado en conocimiento 
del Tresideute de la .Junta práctica y  de los dueños ó colo­
nos de las fincas contiguas, para tute iiispecciouen la colo­
cación de los perfiles ó carrera que den paso á las aguas y 
corresponda A la eáase y  número de baños que construya, 
en su posesión.

Art. 576, Las arenas y tierras procedentes del vaciado 
de los baños se coiccarán formando pez, en la dirección de 
la corriente y dentro de la zona dcl río que corresponda á 
cada posesión ó lavadero, las que se utilizarán después de 
la temporada de baños y  al tercer día de desmontados és­
tos, para macizar sus vaciados, sin dejar sobre el lecho del 
rio montones y obstáculos al Ubre curso de las aguas,

Art. 577. La canal ó chorrera que desde el partidor de 
las aguas se establezca los veranos para dotar de agua á 
los baños de la huerta de los Cípreses y  demás lavaderos 
inferiores de las márgenes del rio, se situará á la distancia 
de 10 metros por lo menos del caz de la ribera, debiendo 
tener 2‘50á 9 metros de ancho medio. Les dueños de las 
posesiones están obligados á conservar limpia yen el mejor 
estado de servido dicha canal, principiando la operación 
de la limpieza á las diez de la mañana por el primer lava­
dero superior y terminándola en el último ó inferior. No se 
perniite amontonar sus productos ó arenas en sitio contiguo 
al canal,

Art. 578. Se proliibe hacer pozos en las dos ¡ iberas para 
extraer aguas á menor distancia de 30 metros de las már­
genes del río, formar chupones y  represas en los toldillos 
ó ejecutar otras operaciones que distraigan las aguas del 
locho del rio, durante la temporada de baños.

Art. 579. El barrido y limpieza de éstos se ejecutará en 
las primeras horas de la mañana ó al mediodía, siTuerc ne­
cesario, cuidando de no molestar ni perjudicar á los baños 
contiguos con las aguas procedentes de esta operación, á las 
que, en caso preciso, se dará fácil salida por alguno do los 
costados de los baños, observándose las reglas anteriores.

Art. 580. Los baños que se. coustruyau en Ja parte riel 
río, comprendida entre los puentes del Rey y  de Toledo, se 
situarán á 20 metros, por lo menos, de distancia de la al­
cantarilla de aguas fecales que pasa por la ribera izquierda 
del río.

Art, 581. Todo baño estará cerrado con pies derechos, 
carreras de madera y  bastidores de tela pintada, siendo su 
cubierta de lona ó madera pintada que impida ha corriente 
y circulac.ión del aire, con entera sujeción al plano modelo 
formado y  aprobado por el Ayuntamiento. Del t elio ó cu­
bierta de ca.da baño penderán cuerdas de cáñain i y cade­
nas á conveniente altura para segitiidad de los bañistas.

Art, .582. La parte destinada en los baños pai .a vestirse 
el bañista, será horizfUizal y  estará cubierto su piso con es­
teras.

Art. 583. Todo baño tendi'á asientos corridos de made­
ra, debidaineiite asegurados sobre el terreno: y  desde el 
anochecere! número de luces quesean necesarias, mien­
tras haya público.

Art. 584. Dentro de cada baño vigilarán constantemen­
te uno ó dos bañeros que sepan nadar, con el fin de prote­
ger á los bañistas en caso necesario, conservar el buen or­
den y  prestar cualquier auxilio.

En los baños de señoras habrá mujeres destinadas á este 
servicio.

Art. 585. Los niños menores de diez años no podrán ba­
ñarse, solos, pudieudo hacerlo cuando estén acompañados 
de persona intcrt'sada que cuide de ellos.

Se proliilie igualmente entrar en los baños á toda per­
sona ébi'ia ó privada de razón.

Art, 586. Las ropas que se empleen para el servicio de 
los bañistas estarán bien limpias y socas, no siendo obliga­
torio el uso de las mismas.

Art. .587. Durante la temporada de baños se ]U'ohibc 
que los carruaj(‘S y caballerías atraviesen por el vado que 
está más arriba del partidor de las aguas, asi como bañar 
y  pasear caballerías por el lecho dcl rio.
" Art. 588. Se prohíbe á los tíutoteros, latoneros, pelleje­
ros, etc., lavar los objetos y útiles de sus oficios é indusCri.as 
en la paite superior del río donde existan baños, debiendo 
hacerlo pive isa m mite en el vado domh' estuvo el puente 
llamado de Santa Isabel,
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Art,. .5̂ !». ¡Ai .Junta pi';ictii;a y el Inspector especial de 
!a ribera, viffilar/tii constantemente el exacto cumplimiento 
de las anteriores condiciones, A fin de que no se alteren las 
dimensiones fijadas en las licencias para los hafios, siendo 
oliliji'acifin de aipiél poner en conocimiento del Teniente de 
Alciilde del distrito respectivo cualquiera lalta ó abuso co- 
imdirlo, suspendiendo todo trabajo (jin̂  no se ejecute con­
forme á dicha licencia, á menos que el causante no lo co­
rríja ó i'epan; (ui el plazo de veinticuatro lioras». - 

Madrid 15 de .Junio de VMil.= Aih&riu Ayiúle.ni.

SECRETARÍA
inítiDA amoiítizahlic i’on ex proci ación es

EN EL IN'l'ERiOR

HeítiUado del 7," s'irle i eeiehradn hmj, hajo la presidencia de 
la Comisión de fíaciend'i. para la amorUsación de 7U Obll- 
ijaciones de dicMa Deuda,

NúiuCfgs 
de Ida hctliM 

fJLIG . 
rujiruHertUn 
las .seríes.

NúiiieraciiiQ
de los Millos IJÜ6 debeo 

.ser üiiiürRïados. j

[VüiiieroH 
de las bolas 

ij Ite
reiirtí̂ enUo 
Jas seríes.

Numeración
de los líUilos f[ue debeu 

ser a 111 orti la dos.

38S 3.871 á 80 1.713 17.121 á 30
I.OÓJ 10.531 40 1.982 19.81! 20
1.08Î ÍO 801 10 969 9.681 90
1,27'i 12,7-U .50 482 4.815 16
1.289 12.881 90

Lo i]iie se anuncia al la'iblieo [>ara su conocimiento,
Madrid 15 de Junio de 191)1,= RI Secreta rio, F rarncisco 

Ruano <¡ Carrtedo.
Licencias expedidas.

Por el Kcfjoeiad'i 3," (P i/(cí'íí Urbana). —D. Cayetano Mas’ 
puesto de refrescos, Bailen frente al núm. 23.

I). Podro Díaz, puesto rio frutas y verduras, travesía de 
Brincas, esquina Ciudad Rodrigo.

D. FsJipe San, cajón nüin. í)í de la plaza úel Carmen,
Doña Victoria Dorneriecli. puesto de fresa, plaza de Pro­

vincia. ' ,
D. Mari ai 10 Jiménez, tostar, café, .Atocha frente ai 24.
O. Lorenzo Noeda, calesera núm. lÜ del servicio general, 
D. Juan Buseg, cajones números 5íJ, 57 y 5S de la plaza dcl 

Carmen. -
Dona Josefa Marquina, puesto de corbatas, Arlabán es­

quina á Sevilla.
D, José Guerrero, puesto de frutas, Fernando VI, esquina 

á Pelayo.
D. Pedro Aseiisio Marín, jniesto de buñuelos, Toledo fren­

te al núm. 122.
Doña Juana Sal daña, puesto de agua. Salón del Prado.
D. Gregorio Mier, tostar café, límbajadores, 6.3.
D. Gregorio González, puesto de refrescos, plaza del Rey. 
Doña Ml ia Armas, puesto de refrescos, Toledo frente al 

farol núm. 17.
Doña Antonia línguita, puesto de libros, travesía del 

Arenal.
D. Isidro de Castro Moiales, tostar café, Jacometrezo 

frente al 47,
D, Salvador Perdegés, puesto de agua, paseo de Recole­

tos trente á Marqués del Dueio,
D. José Rniz y Ruiz, vaquería, Campoamoi', 19.
D. José Davó  ̂puesto de refrescos, Bordadores esquina á 

Arenal.
D. Angel Corrales, situai' un carro, calle de la Beneficencia 
Doña Guadalupe García, tostar cate, Génova frente al 21. 
D. Seralin Diez Torres, situar un carro, plaza de la Mi­

sericordia.
Doña Clara feenesén Marsellá, puesto de leche, Maldona- 

das frente al 9. ,
D. Marcelo Hernández, cabrería, Bolsa. 11.
Doña Emilia Orduña. Iransmisiún coches de plaza núme­

ros 1 !, 22, 131, 232, 150, 133, 214, 345, 403,432, 5G2.
i). Juan Bol de, puesto de agua, paseo del Dos de Mayo.
D, A’icente López, puesto de refrescos, Bailón esquina á 

Mayor.
b. Manuel Vázipiez, transmisión de coche, núm. 443.
D. Salvador Fernández, transmisión coches números 346 

V 623.

D. Claudio Ruiz, familiar servicio público.
Doña Guadalupe García, tostar café, Génova, 2t.
D. Serafín Diez, carro, plaza de la Misericordia.
Doña Clara Lenesae, puesto de leche, Maldonadas fren le 

al número 9.
Por el Negociado fOiraitj—Construcción, Barquillo, 6 

duplicado y 3; Alejandro Rodríguez (extrarradio); San An­
drés, 30, y Mediodía Grande, 8.

Reformas, Angel, 9 y 11, y Princesa, 05,
Alquilar, Moi-ella (extrarradio) y Estudios, 11.
Por la D'reeción JacultalLDa de Foníaneria Aieaniarillas, 

Obras de a/confaríVfas.^Limpiar la atarjea de aguas sucias. 
Noviciado, 10; García de Paredes, 8; paseo del Obelisco, 17 
y 19; plaza de Santo Domingo, 14; Aiocha, 15 y 147; Relato­
res, 21; Marqués de Santa Ana, 25; Bolsa, 9; San Vicente, 40, 
57, 1, 78, 41, 24, 49, 27, 55, 56, 36, 39. 48, 42, 9, 11, 59 y 16; 
Bola, 1, 7 y 8; Corredera Alta, 6, 12, H, IG y 9; Paz, l2; San 
Andrés, 0; Espíritu Santo, 15 y 17; Mesón de Paredes, 17; Ve­
larde, 22; Fernando el ratóüeo, 4; Fuencarral, 10 y 109; Pal­
ma, 2 duplicado y G5; Monteleón, 5; Ave María, 6; cuesta de 
Santo Domingo, lU y 12; Divino Pastor, 1; travesía de San 
Mateo, 9; Encarnación, 3; Dos de Mayo, 2; Jacometrezo, 73, 
y plaza de los Ministerios, 3.

Acometer á ia alcantarilla general, Goya, 30 moderno y 
Lecliuga, 1.

Construir pozo de aguas sucias, Alcántara, 14 y 16, y Alon­
so Cano, 3,

Obras de J'onianerio,— Reparar cañería de aguas, Som­
brerete, 5.

Acometer aguas del Canal, Toledo, 1IG; Claudio Coello, 5G; 
ronda de Atoclia, 117; paseo de Recoletos, 33 duplicado y 33 
triplicado; Santa Inés, 10; ronda dé Vallecas (Hospital), y 
plaza de la 1‘ebada, 17.

P o lla  oficina del alumbrad'^ publico. —Gas,—Calles de 
Lope de Vega, 13 y 15; Sania Engracia, 71; paseo alto del 
Rey (cajón 5,); travesía de las Beatas, 1, y calle de la Prin­
cesa, 63.

L u í e/écfrfCíT.—Travesía del Conservatorio, 10; calles de 
Mesonero Romanos, 19; Príncipe, 7; Santa Agueda, 4; Carre­
tas, 4, 27 y 29; Don Manuel Fernández y González, 8; Puerta 
del Sol, 5;'calles de Cádiz, 9; FJoridablanca, 3; Huertas, .8; 
Amor de Dios, 2; Regueros, lü; Pelayo, 7í; Marqués de Santa 
Ana, 45 y 45 duplicado; Hortaleza, 38 y 71; Ilustración, 9; Ta • 
liona dejas Descaizas, 4.

Trosí-icios de domicilio regisiradns en el Negociado 1().° 
desde el 8 hasia el 14 de Junio de ?.90/.—Al distrito de Pala­
cio, 16; Universidad, 38; Ceoti-o, 11; Hospicio, 54; Buenavís- 
ta, 32; Congreso, 30; Hospital, 23; Inclusa, 57; Latina, 40; Au­
diencia. 21, La semana-xiorriente, 322 Desde 1 de Enero has­
ta el 7 de Junio, 7.314. Total desde 1.“ de Enero al 14 de Junio 
de 1901, 7.G3G.

Nueros empndronarnienios cerificados desde el 8 hasta el i4 
de Junio de 1901.—Desde 1." de Enero hasta el 7 de Junio, 34, 
Tota! desde l.° de Enero al M de Junio de 1901, 34.

Cotización en Bolsa de los calores municipales, en los días 
del 8 ul 14 de Junio de l9Pl.

Obligaciones del Ayun­
tamiento de 250 pese­
tas........... ................ 98 por lüO.

Idem municipales por 
Resultas, 4 por 100, de 
500 pesetas, números 1
á 47.200......  75‘25 y 30, 75'50, 75'25, 75,75'5(), 75'25 por 100.

Idem del Ayuntamiento 
para pago de expro­
piaciones en el Inte­
rior, 5 por 100, de 500 
pesetas............ -........  90poriü0.
Los demás valores no han tenido cotización.

M i l  Ï m m m

.4.1'ltltrio wolH-t perros,
Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, correspon­

diente al año actual, en cumplimiento de lo que preceptúa el 
articulo 35 de la Instrucción de Recaudadores, fecha 26 de 
Abril de t§0'>, se hacen las aclaraciones siguientes: _

Primera. La cobranza dará principio el día 15 de Junio, 
terminando el lO de Julio, á cuyo efecto el Recaudador se 
presentará á hacer efectivo el importe de los recibos en el 
domicilio que conste en ios mismos, tan sólo una vez.

Segunda, Los interesados que, á pesar de haberles sido 
presentados al cobro los recibos, no hubiesen satisfecho sus

1
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cuotas eii el jilazo señaladlo anteriormente, pocli'án verifi­
carlo, sin recargo, durante ios días 11 á U> de .luüo, A cuyo 
efecto deberán recoger los recibos en el domicilio de los Re­
caudadores; en la inteligencia de que, transcurrido dicho 
plazo, se procederá contra los deudores por la vía de apre­
mio, en i a forma que determinan los ai tículos 50 y siguientes 
de la Instrucción antes mencionada.

Lo que por medio de) presente se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 11 de Jimio de 1Í)Ü0,=/?. JVoct'/o.
Distritos del Congreso, Hospital, Inclusa y Audiencia; Re­

caudador, D. Félix l.ópez, calle de San Carlos, nüm. 3, se­
gundo, izquierda.

Distritos de la Universidad, Hospicio y Buenavista: D, Ce- 
¡estino Forcada, calle de Sanliago, 10 y 12, principal.

Distritos de Palacio, Centro y Latina; D, Alfonso Gonzá­
lez Belandres, Isabel la Católica, !3, primero.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Hf<:SUMEN general de la reci.udac/.tín obtenida por el. arren- 
daíario del impuesto de Consumos, en la semana del S8 de 
'̂¡alJO próximo pasado al 3 del aciual, según estado remiíi- 

do á la Alcaldía Presidencia en í¡ del misrno, cumpliendo 
con la condición .O.“, caso ~.® del contrato de arriendo.

Sección 1 ."—Comprende las tarifas 1," y 2."
del Estado................................................  458.'170‘90

Sección 2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado...........................................................  18.Ü57'90

Sección 3."—Arbitriossobrediversasespeeies. 9.57'1'91

Total....................... 486.l03‘7t

e x t r a r r a d i o

Recaudado en los días del 21 al 31 de Mayo
de 1901......................................................

Idem en iguales días del año anterior..........

En menos................

12.057‘117 
14.230*03

2.173*59

Madrid II de Junio de 1901, =  El Interventor, José de 
Tracesedo. --

OBRAS MUNICIPALES

F.n ejecución del 7 al 13 de Junio de 1901.

V ÍA S  P U B L IC A S

ACERAS

Sagastn, San Opropio, Apodaca, Cruz, Cádiz, paseo de las 
Yeserías y tapado de calas en diferentes calles con motivo 
de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Sagasta, Lucliaiia, paseo de las Yeserías, ronda de Sego­
via, Alfonso VI y en diferentes calles por tapado de calas 
con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc. 

Arreglo de! entarugado de la calle de Sevilla.

CAMINOS

Los camineros en sus puntos; con obreros do la eiJsis; 
limpieza y arreglo del paseo do la Virgen dei Puerto, plaza 
de Santa Bárbara, paseo del Prado, Museo de Pinturas y 
Prosperidad.

Guarderías en casillas y palenques para casos de hundi­
mientos.

OHRA n u e v a

Asfaltado de ia calle de la Cruz; instalación de adoquín 
irregular en la calle de Doña Blanca de Navarra.

MAQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas.

t a i .l e r e s

Carpintería; hacer dos mesillas nuevas de escritorio, en 
el primero y segundo cajón de guardas y continuación del 
tercero y cuarto; arreglar 12 carretillas viejas.

Cerrajería: reparando y limpiando una máquina compre­
sora; calzar y aguzar varias iierramientas.

Pintor: terminar la preparación de seis placas para calles; 
pintando el lén 1er de la máquina compresora núrn. 1.

Madrid 13 de Junio de 1901,— El ingeniero Director, Ja- 
einío Atderete.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

RECO.NOCIMIENTOS

Construcción de alcantarilla, calles de Hermosilla, Prin­
cipe de Vergara, Claudio Coello, Alcajá y ronda de Toledo.

Construcción de alcantarilla colectora, arroyo desaguador 
de Atocha.

OERAS c o n t r a t a d a s

Construcción de alcantarillas, calles de Hermosilla; Prin­
cipe de Vergara, Claudio Coello, Alcalá y ronda de Toledo

REPARACIÓN Y CONSERVACION

Roturas de cañerías, calles de .luanelo, 8; San Simón, 1; 
Hermosilla, 34; Zurbano, 14; Noviciado, 20; Pez, 31; Cruz, 3; 
Eloy Gonzalo, 4; Juan de Mena, 2, y Salitre, 13.

Empalmes de cañerías, calles de Cabestreros, 4; Alcánta­
ra, 9; Garda de Paredes, 15; Primavera, 4; Amparo, 29; Isa­
bel la Católica, 15; Cartagena, 9; Galileo, 21; Buenavista, 6; 
plaza de las Cortes, 7; calles de Serrano, 84; Torrecilla del 
Leal, 7; Cruz Verde, 4; Santa Isabel, 23; Toledo, 9 y 35; Dos 
Hermanas, 2; Carnero, 3, y Ayala.

Servicio de limpieza de pozos negros, 42.
Madrid 8 de Mayo de 190l.=Sandalio Villacián.

POLICÍA URBANA

Denuncias t¡ servicies prestados por el Cuerpo de Guardias 
Municipales en. los dias del 6 al 13 de Junio de 1901.

RemífiCías.—Distrito de Palacio, 02; Universidad, 33; Cen­
tro, 17; Hospicio, 22; Buenavista, 90; Congreso, 43; Hospi­
tal, 42; Inclusa, 21; Latina, 31; Audiencia, 22. Total, 389.

Seroieios. -Distrito de Palacio, 7; Universidad, 10; Cen­
tro, 7; Hospicio, 6; Buenavista, 3; Congreso, 15; Flospita!, 17; 
Inclusa, 9; Latina, t. Total, 75.

Al quemadero pnr el personal del distrito del Hospicio, 
una vaca, y por el del Hospital, tres kilogramos de longa­
niza.

Bajas nahtrales en el alumbrado público del 6 al 12 
de Junio de 1901.

Distrito de la Universidad, 7 horas y 35 minutos; Centro, 
15 horas y 40 minutos; Hospicio, 28 horas y 45 minutos; Bue­
navista, 0 horas y 20 minutos; Congreso, 7 iioras y 30 minu­
tos; Hospital, 9 horas; Inclusa, 4 horas; Latina, 20 horas y 
45 minutos; Audiencia, 191 hoj'as y 45 minutos. Total, 291 lio- 
ras y 20 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y cincuenta y cinco minutos de 
la tarde hasta Jas tres y veinticinco de la niañana, en los días 
délo al 13 de Junio de 1901.
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BENEFICENCIA Y SANIDAD

C A S A S  D E  S O G O i U i O

Serotcton preH¿adospor las mismas en la semana del 6 al 12 de Junio de 1901.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO '
. DISTRITOS

Filulo. IiiteraítliL CcDlri. Hosjltlt. HitenifÍGli. Cuníreii. Uta {lili). iDtluSt. UllM. iQdilStll. fO FA l.

Enfermos asistidos á domicilio 74 27 12 48 62 n 33 35 44 20 366
Idem en consulta general..... 4R 35 lo 74 43 / 55 64 . 42 9 393
Idem en la ieenfermedadesde

la mujer....................... [7 >J í) » » » ») )P J) 19 1/
Ideni en la especial de niños. , 2ÒQ n n » ->J at » 250
Idem en la id. de la vista..... >' >» it 7 Ó 21 1] at » 96
Idem en la id, de la piel.... .. )) >1 H » ít n tí w 1) n
Operaciones en Id. de la vista. IP J) )> » y¡ » )> » >i
Idem en id. de la garganta,

nariz y oídos.................. » » » )> )> 'P » » t) »
Accidentes socorridos ¡>or los

Médicos de guardia.......... 98 55 48 90 55 4S 57 147 133 59 791
Partos y  abortos asisi idos., . . 1 3 » 3 1 1 )p 1 y y 10
Vacunaciones.................... 21 U 18 75 » » y, 1) 44 64 236
Revacunaciones, . ............ .. » Ì1 n » » K> tí fi f i i-

Reconnciinienío de enajenados » l í » >J » » fi y 1 3
Idem de cadáveres............. It 1 » >} » u » 2 t- 3
Asistencias á incendios................ » » » Íí M '.i í> » >t

T o t a i .f.s ......... 509 í 3 p 95 290 237 88 14,5 247 265 153 2.l(x5

a d m in is t r a t iv o s

n m ünimmí; loicuips
NÛTEUO íiK PtíllSONAS SOCÜlUllDAS Pt>ainsTni 1 os

•Filido. ralKrsidml. tiDiri. ilospieio. Docnmíiti. Concrtsu. lh[|iiliil. lotlupi. Lit Ido. ludleneli. rn 1 al
Medicinas........................ 230 105 29 103 160 60 139 210 86 29 1.1Ó5
Sanguijuelas.................... » 1 y y y 11 » y It y 1
Aparato.s ortopédicos........ 1 2 y 3 y y y y y y 6

i Burras........... vp 2 » O y tp y y y 1 8
Leche de' Cabras............ v> y » y y >■ » » y VP

1 Vaca.s............ 27 4 2 2 4 16 1 3 » 1 -60
Pensioiies de lactancin..... ■ S )) y 6 13 54 6 1 2 y 44

Pan................ » 36 15 14 21 100 34 3 34 9 266
\ Carne.............. P) 36 ■ 15 14 21 100 34 3 34 9 266

Víveres.... 'i'ociiio............... y 36 15 14 21 100 34 3 34 9 26(1
1 Garbanzos.......... y 3i3 15 14 21 100 34 3 34 9 266
' Chocolate........... t> » y y y y y y y y y

Cmla'in...........................  ... y 36 i ̂  1 >4 14 21 100 ,34 3 34 9 266
. Jergones............. tt » y y » » ü » y » y
¡ Sábanas............. ]> » 2 y y y » y » y 2
I Mantas............... y y n y y y y » y y !■>

Roñas * ''amisas.............. ■ i) y » » y » y » y y »
P , Chalecos de Bay." y y J) y y y y » p) y y

1 Mantones.......... ip » y y » )t » y » y »
1 Camisetas......... pp y y y y » y y y y y
' Envolturas......... » » y 1 y y y i y » 2

T o t a i .e s ......... 266 1 294 ( n o 1T3 291 584 316 230 258 76 2.620

La de Socorro del distrito del Centro rficop;i6 cuatro niños extraviados en la via pública.

CEMENTERIOS

Jn/uunaciones oeriflcadas desde el 6 al 12 de Junio de 1901 )j en i<jaal período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
I T T IE IX jn v r A k .C IO IT B S

IfMH 1809 1S!>8 1S07

Nuestra Sra. de la Aimudena........................ 234 202 232 238 231 239
San Justo..................................................... 13 19 20 19 21 20
San Lorenzo................................................. 18 lü 18 14 19 17
Santa María,. ............................................. 8 9 19 14 16 11
San Isidro..................................................... l ti 5 7 9 13
Civil............................................................. 1 » y y y y

275 3L2 294 292 296 300
Fetos inliumados en el deNtra. Sra. de la Ai­

mudena.................................................... 23 16 17 21 19 23

Imprenta Municipal.

n Id '


